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A los á'ectos pertinentes. el .citado diseño se inscribIrá en
el Registro de la Propiedad Industrial y se publicará en el
«Boletin Oficial de la Propiedad Industrial».

Tercero.-Por el Registro de la Propiedad Industrial se
procederá a comlUlicar por mediación de la Oficina Interna
cional de Ginebra, a todos los palseS pertenecientes al Conve
nio General de la Unión de Paris de 20 de mat'Zo de 1883, texto
revIsado en Londres en 2 de junio de 1934. actualmente en
vigor en Espaiía, la creación por el Gobierno español de la
contramarca «Spania», así como el texto de su diseño, a los
efectos de conseguir para la misma la protección prevista en
los apartados primero y tercero del articulo sexto ter. del cita
do Con~enio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Jefe del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de octubre de 1970 sobre declaración
de utilidad para las Marinas Mercante y de Pesca
de la obra titulada «Derecho internacional ma~
rtUmo»•

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de reposición oon franquicia aren~

celaria concedido a «Hijos de Vicente ordóñez. C. B.» con d().o
micilio en Castellón, avenida E. aimeno, sin número, pOr Or'Clen
ministerial de 23 de enero de 1970, ampliada por Orden mmis
terial de 28 de julio de 197Q, en el sentido de cambiar la deno
minación sociel de la firma a «Radiadores Ordóñez, S. "A.».

2.° Se mantienen en toda su integridad los restantes extre
mos de las Ordenes de 23 de enero de 1970 y 26 de julio- de 1970
qUe ahora se modífican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aíioil.
Madrid. 5 de noviembre de 197Ú.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cucsta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAAOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 23 de novíembre de 1970

Cambios

f"') Esta cotización del franco belga. se reflere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apli-o
canl. a los mismos la cotización de francos belgas billete.

69,510 69,720
no disponible

12.596 12,633
166,141 166,641
16,121 16,169

140,063 140,484
19,148 19,205
11,159 11,192
19.307 19.365
13,449 13,489
9,273 9,300
9,730 9,759

16,671 16,721
268,894 269,703
243,100 243,911

. nmo. Sr.: Se declara de utilidad en las Marinas Mercante
y de Pesca la obra tituiada «Derecho internacional marítimo».
de la qUe es autor don José Luis de Azcárraga Bustamante.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmo. Sr. Subsecretario de· la Marina Mercante.

ORDEN de 5 de noviembre de 1970 por la que se
modljica el r¿gimen de reposición con franquicia
arancelaria concEdido a «Hijos de Vicente Ordó
ñez, C. B.», por Orden de 23 de enero de 1970, en
el sentido de cambiar la denominación' social a
«Radiadores Ordóñez, S..A.».

Ilmo. Sr.: La firma «Hijos de Vicente Ord6ñez, C. B.». con
cesionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Orden de 23 de ener de 1970 para la Importación de cinta
de la"'ó;:-¡ por exportaciones previamente realizadas de radiado
res pLra automóviles, solicita el cambio de denominación aociaJ.
& «Radiadores Ordóftez, S. A.lt, '

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense ., .. .,.
1 franco francés ., .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) ' .
1 marco alenll'tn .

100 liras italianas ..
1 florin holandés .
1 corona sueca ,
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses , ..

Comprador V€ndedQr

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaria: Sr. Blanco

Por el presente anuncio se hace saber.
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
reeh08 del acto administrativo !mpugna
dlt y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del rrusmo. que por
don Manuel Costa. González y otros se ha
interpuesto recurso contencl0s0-adminis
trativo contra denegaciones táCitas de w-.
licitudes formuladas ante la D1recc16n Ge
nera! de Enseñanza. Plimaria en diversas
fechas SObre reconocimiento del tiempo de
servicios interinos; pleito al Que ha corres
pondido el número general 17.994 y el 307
de 1970 de la Secretaria del que suscribe.

y para. que sirva de emplazamiento a
Iaa ref~<las personas, con aneglo .. 101

articulos 60 Y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Ailministrativa y con la
prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma les parará el per~

juicio a que hubiere lugar en derecho. se
hace púhlico, en cumplimiento de provi~

dencia fecha 9 de julio de 19'70.
Madrid. 26 de octubre de 1970.-El Se

cretario, Alfonso Blanco.-6.207·E~

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuYo
favor hubieren derivado o d12rÍ'-'aren de
rechos del acto administrativ;:¡ tl-'[\Uglla
d.;, y de quienes tuvieren Interés directo
en el mantenimiento del Illismo. que por
clolla Amanda cam_ Ta_ lO ha In-

terpuesto recurso contencioso-administr&
tivo sobre denegación tácita por silencio
administrativo de la Dirección General de
Ensefianza Primaria, que desesÚmó soli
citud de que se le adjudicara en propiedad
una escuela en La.lln (Ponteved:ra); pleito
al que ha COlTe8pondldo el número gene
ral 19.051 y el 472 de 1970 de la Secretaria
del que suscribe,

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas. con arreglo 8 los
artículos- 60 y 64, en relación con los 29
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la
prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los t-érm1nos expre..~ados en el
articulo 66 de la misma les parará el per
juicio a que ,hubiere lugar en derecho. se
hace púbUco, en cumplimiento de provi
dencia fecha 29 de octubre de 1970.

Madrid, 29 de octubre de 1970,-E1 se
cretarlO. Alfonso Blanco,-6.a19-E.


